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TEMARIO

1. Lectura Acta No. 33
2. SituaciónEnergética
3. Funciones CND y CRD'S
4. Informa Cornités
5. Informe SIC
6. Var¡os

DESARROLLO DE LA REUNION

El CNO manifiesta sus condolencias a los representantes de EEB por la muerte
dal doctor Fabio Chaparro y acuerda env¡ar un mansaje d6 pésame a su familia.

Se d€ la bienvenida al nuevo pres¡dento del CNO, doctor Bernardo Naranjo, quián
man¡festó su agradecimiento y se comprometió a poner todo su empeño an estagest¡ón.

Se ver¡ficó el cumpl¡m¡ento del quórum reglamentario con la as¡stenc¡a ds todos
ros mtemDfos.

I. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 33

Ss d¡ó lectura al acta de la reun¡ón 33, la cual se mod¡ficará teniendo en cuenta
las observaciones de todos los asistentes, para su postérior firma.

2. SITUACION EI{ERGETICA

ISA presentó sl Panorama Energético, menc¡onando que la demanda atend¡da en
septiembre hasta el día 25 fue de 2931 Gwh con una gsnerac¡ón hidráulica de
2353 Gwh, una gensración térmjca de 56i Gwh, un intercambio con Venezuela de
17 Gwh y 2 Gwh de racionam¡ento. El embalse agregado del sistema llegó a un
n¡velde¡ 82% y los aportes hídricos hasta el 25 de sept¡embre llegaron at 79 % de
la m€dia h¡stór¡ca. La disponib¡lidad térmica promed'¡o en lo mñido det mes de
sept¡smbre es del 60 0/6.

El-anális¡s de la Situac¡ón Energét¡ca para el hor¡zonte sept¡embre 23196 a mazo
2/97, cons¡derando dos escenarios de h¡drología, uno correspond¡ente al
pronóstico del $ubcom¡te H¡drológico (81% med¡a h¡stórica) y el otro para una
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h¡drología del 86% de la med¡a histór¡ca, musstran quo a pesar de considerarse
un atrapamiento de 100 MW de generac¡ón en TEBSA durante los meses de
enero y febrero, no se presenta una s¡tuación crítica para el próximo verano.
Sinembargo, se observa una condición crítica durante los meses de octubre y
nov¡embre debido a los bajos valores de reserva de potencia a causa de la
concentrac¡ón de los manien¡mientos. En los meses de verano se ooseryan
généraciones térmicas hasta de 41 Gwh/día (febrero) a partir de la entrada de
Temo Dorada y Tarmo Centro, que presentan altos factores de planta. Bajo
condiciones critic¿s de hidrología Salvaj¡na tiene dificultades para cumpl¡r con su
gensración de seguridad.

La evolución de la reserva de potsncia del s¡stsma para los próx¡mos 6 meses,
cons¡derando los programas de mantenimiento reportados por los gsneradores,
muestra quo clespués de dsscontada la capacidad correspondiente al ICP se
reg¡stran valoros muy bajos e ¡ncluso negativos para los meses de octubre y
nov¡smbre. So informó sobre la gest¡ón que se había realizado en los últimos
dfas tratando de mejorar la situac¡ón, llegando finalmente a la necés¡dad de una
dsf¡nición final sobre el movim¡ento de manten¡mientos de algunas unidades,
principalmente do las plantas Guavio, San Carlos y Bstan¡a.

Adicionalmento, se menc¡onó la nacssidad de contar con un mecan¡smo efect¡vo
para coordinar los mantenimisntos, que perm¡ta al sistoma garantizar una rsssrva
de potencia para la operac¡ón dsl s¡stgma.

F¡nalmente, ss presentaron las siguientos rscomendac¡ones:

Roalizar por parte del CND y el CNO, mord¡nación de manten¡mientos para
aumsntar la raserva de oc.tubre y nov¡embré/96
Mantsnsr las fschas de entrada de Termo Dorada y Termo Centro.
Verificar por parte de la UPME, que proyaclos diferentes a los de la Situac¡ón
Energét¡ca, pueden definirse antes de julio de 1997, para suplir 150 MW
ad¡cionales en mayo/gg.
Garantizar, por parte de EPSA, la entrada de Termo Valle para el segundo
semestfe de 1997.
Revisar, por parte de la UPME, las proyeccionés de demanda.
Defin¡r, por paÍte de la CREG, el código de racionamiento y d¡stribuc¡ón.
TEBSA debe continuar negoc¡ando con la comunidad del Div¡no Niño en
colaborac¡ón con el M.M.A. y M.M.E., para obtener la licencia a más tardar el'15 de nov¡embre.

Comsntarios

EEB: Las razones de la baja resérva durante oclubre son los mín¡mos operativos
y el cargo por capacidad. Estarían de acuerdo que las unidades de Guavio
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generen 230 MW en las puntas y mover algunos de sus mantenimientos, exceplo
el de la unidacl Guavio 1 para el mes de diciembre. Menc¡onan el problema que
les podría ceusar el aumentar la d¡sponibilidad de Guavio en cuanto a la
operac¡ón del embalse, en v¡sta de que se aumentarían las descargas del m¡smo
y no podrían cumplir mn el mín¡mo operativo superior.

ISAGEN: Ya se le había menc¡onado antes a la CREG e¡ efecto del cargo por
capacidad en la concentrac¡ón de los manlenim¡entos. Debe considerarse el
aplazamiento d6 un mes en la aplicación de la Resolución, para hacer una
trans¡ción que permita efectuar los mantenim¡entos acumulados. Recom¡endan a
EEB que, si la variación al programa de mantsnim¡ento les afecta los n¡veles de
ombalse, hagan una clara constancia ds la c¡rcunstancia qus lo llevo a producir
esta variación, para evitar dificultades con la SSPD.

EEPPII: Los n¡veles mínimos operat¡vos y el cargo por capac¡dad l¡evan a la
concentrac¡ón de los mantenimiantos. En cuanto al cargo por capac¡dad, el hecho
que el cálculo de la capacidad teórica para sl inv¡erno se base en ta
d¡sponib¡l¡dad real del verano, motiva la concentrac¡ón ds los manten¡mrenros en
e¡ invisrno, resultado 7 meses un período muy corto de tiempo para hacerla
manton¡m¡snto a todas las plantas.

EEB: Se d6b6 buscar mn la CREG que se soluc¡one lo correspondiente al cargo
por capac¡dad y min¡mos operativos para evitar los efectos de concentración de
manten¡m¡entos. Se doba buscar que el movimiento de los mantonimtenros no
afecte a las empresas que están favorec¡endo al s¡stema. El aplazam¡ento del
manten¡m¡ento de Guav¡o l no téndría dificultades técnjcas pero s¡ ¡mpl¡cac¡ones
económ¡cas negat¡vas.

EADE: No ss conven¡ente que se tenga un período ¡nsufic¡ente para la ejacuc¡ón
de los mantenimientos.

GORELCA: Se debe aplazar el cargo por capac¡dad y modificar completamente la
metodología. La Resolución actual no da una señal de firmeza eneroética al
s¡stsma. No se debe modificar parcialmente la Resoluc¡ón.

ESSA: S¡ el cargo por capac¡dad remunera mejor a las plantas h¡drául¡cas que a
las térmices, le remunerac¡ón de los mínimos operativos aumentaría aún más las
difersnc¡as.

EMCALI: La soluc¡ón no es aplazar la aplicación de la Resolución un mes. Se
dobe estudiar la viabilidad y segur¡dad del s¡stema, cuant¡ficando el ¡mpacto
económ¡co de las remmendaciones operativas que se hagan y retribu¡rle a los
agentes que acometan estas acc¡ones med¡ante pagos ad¡cionales. Es necesario
contar con un período suf¡ciente para efectuar los manten¡mientos de tal forma
que se garant¡cF reserva para el s¡stema.
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CHB: Debe analizarse cu¡dadosamente la incideneia económ¡ca del movim¡ento
de los manten¡m¡entos, part¡cularmente el impaclo en los contratos. S¡ se
desplazan los mantenimisntos, para el cálculo del cargo por capacidad no debe
considerarse osia indisponib¡l¡dad. El caso de Betania i, se ñace comoticado
aplazar este mantsn¡miento debido a que tiene asoc¡ado el mantenimiento del
transformador, que ya ha cumplido las horas de serv¡cio. Dojan constanc¡a que el
aplazar sste manten¡miento puede poner en riesgo el transfoimador de la unidad.

EPSA: Se deb€n d¡le¡enciar dos situaciones. La primera es coyunlural y se ref¡sre
a cómo se debe soluc¡onar la s¡tuac¡ón de ba.¡a rsserva del sistema oor
concentración da mantenimientos, para lo cual se puede pensar en el
aplazamisnto del cárgo por capacidad o én la no intervenc¡ón d9 los smbalses.
La ségunda es buscar un mecanismo de coordinación de mántsnimisntos para
garantizar una rsserva de potencia, considarando qiter¡os difgrsntas a los de la
s¡tuac¡ón de emorgenc¡a.

ISA: Coyunturalmsnte la acumulación de los mantenimiontos está afedada oor el
cargo por. capacidad, sinembargo, Be vo la necesidad ds qus s€ haga un
gsronciamisnto a la programación d6 los mantan¡m¡entos, ten¡endo en cuen¡a quo
cada vez el s¡stema va adquiriondo mayor capacidad térmica. Aún si se resolviára
?l gfecto del cargo por capac¡dad sn la reservs, soguira oxisi¡éndo el problsma
d6 la mala calidad de la ¡nformac¡ón sobre los programas de mantenimiento, por
lo que dabs dofinirss un esquema de coordinación qus perm¡ta mantener una
ressrva ds potoncia en el s¡stema. Se debe por lo tanto reforzar la coord¡nación
de los manten¡m¡dntos y que los genaradorgs snvíen ¡nformac¡ón dé buona
c€lidad.

ISAGEN: Se han venido aplazando manlan¡mbntos y f¡nalmante se ha llegado a
una situación de baja reserva en octubra y nov¡embre. Se debe contar con una
henamienta qua pormita la coordinación ds los manlenimientos.

EEPPM: El mercado debo dar las ssñales para que hayan los mantenimisnios en
inviemo o cuando el prscio baje.

EMCALI: Han logrado promover gestión d6l lado de la demanda pero debido a
las condiciones del mercado muchos generadores han ¡ncentivado a que tos
grandes consumidores reciban energía a tarifas menores en los períodos de
demanda máxima. Debe ra@mendarse a la CREG la consideración de una señal
tárifar¡a para que la dgmanda se teduzca sn los periodos de punta.

EPSA: S€ debe dar una señal económ¡ca qus ¡ncentive el cumplimiento de los
programas de manten¡m¡ento, considsrando incluso algún tipo de garantia. Debe
conformarse un grupo que proponga una metodología al CNO.



6

ISAGEN: Si se aplaza la aplicac¡ón de la Resolución del cargo por capacidad o s€
acepta que la indispon¡bilidad de dic¡embre no afecle el cálculo de la caDacidad
remunerable, aplazarían el mantenim¡ento de la un¡dad de San Carlos despuás de
una revisión de 3 días. Deben analizarse los programas de mantenimiento para
el año próx¡mo, con elfin de evaluar s¡ la concentración de mantenimientos es un
problema estructural, que resulta del cargo por capacidad y sol¡citar las
mod¡ficaciones pert¡nentes a la CREG.

CORELCA: No se deben hacer éxcepciones sobre la apl¡cac¡ón del cargo por
c€pacidad, yá qus se crean malos antecedentes. El aplazamiemo en la
apl¡cac¡ón de la Resoluc¡ón debe ser por un perlodo mayor a un mes.

EEB: Para aplaz3,r el manten¡miento d6 Guav¡o y aumsntar la capacidad a 230
MW por unidad en las puntas se debe petmitir la oferta por ssgmsntos y reduc¡r
los niveles mÍn¡mos operalivos con el f¡n de que el embalse tenga margen de
operac¡ón, con la mayor capac¡dad prov¡sta.

El CNO acusrda onyiar cafta a la CREG sobre las condiciones requeridas
para el aplazamisnto dé Guavio. Ss adjunta copia de osta carta a la presente
acta.

3. TNFORiIE DE COtTflTES

Com¡tó d6 Plarneamionto Enoroótico Opsrativo fCPOEI

ISA leyó el informe de las activ¡dades dasarrolladas por el Com¡té de
Planeam¡ento Operat¡vo Energético referentes al estud¡o de la apl¡cac¡ón de la
Rasolución del Cargo por Capac¡dad, durante las rsuniones 14 y 15 de los días
19 de sept¡embre y 1 de octubre, además durante él tallér del 24 de septiembre.
Se mancionaron los siguientes, como algunos puntos de enténdimiento acordados
por los m¡embfos:

. Suger¡r ajustes a la Resoluc¡ón

. El Cargo por Capacidad debe dar una señal de fimeza y en el cátculo dé las
capac¡dades remunerables de las plantas filo de agua debe ser rev¡sado

. Se propus¡eron dos alternativas para el cálculo de la capacidad remunerable
de las filo de agua:
. Potencia resultante en la punta, modelo propueslo actualmente por la

resolución
. Potencia equivalenta al aporte ensrgático mensual afeetado por el factor de

carga



l:. qrgpu.o otra attemativa aplicable a todas tas plantas tanto lérmicas como
nrdrauttc€s, cons¡stente en calcular la capacidad teór¡ca remunerable de
acuerdo a los resultados de generación mensual de la s¡mulación para cedaplanta, calculando la potencia equivalente y d¡v¡diendo ese valor por el factor
de carga de la démanda sin cons¡derar los niveles mín¡mos operativos.
Para el cálculo de la capacidad taór¡ca se debe considerai como nivel inicial
de los embalses el valor proyectado por el mediano plazo del 15 de octubre
con h¡drologia pronóstico.
La remuneración de los mínimos operativos no dsbe mezclarse con la
remunerac¡ón por capacidad
Debe.haber defin¡c¡ón por parte de la CREG sobre el derecho a cargo por
capac¡dad de las interconex¡ones internacionales.
La CREG debe anat¡zar el tratamiénto en el esquema de c€rgo por capacidad
para tas empresas con ppAs.
La definic¡ón de los parámetros para la evaluación de las capac¡dades
remunerabléB teór¡cas las haría lSA, y serían val¡dados por los miembros del
CPOE.

Comentafios

Se defin¡ó como marco para los comontarios las siguienteg tres preguntas:

¡. Sa está de acuerdo con la sx¡stencia del cargo por capac¡dad?
ii. No se esta de acuetdo en nada con la Rosolución actual
¡¡¡. Se prsfiera ajustar la Resolución actual.

CHB: No ven mayores problemas on la Rssolución da Cargo por Capac¡dad y
consideran que da señalos @nectas a los agentes, aunque puede no abarcar
todos los elementos que las empresas espéran.

ESSA: Se lo debe ¡nformar a la CREG la situación que se le presentará a los
generadoros térmicos e h¡drául¡cos con la aplicac¡ón del cargo por capacidad. No
están d€ acuerdo con que se eliminen los mín¡mos operat¡vos para la evaluac¡ón
de la capacidad remunerable, como tampoco qus se cons¡deren como n¡veles
¡niciales los valores reales de los embalses.

PROELECTRICA: No hay clar¡dad sobre ot benefic¡o real de la propuesh de
cargo por capacidad. Este pretendía incent¡var al inversionista térmico. pero un
generador térm¡co no puede comerc¡al¡zar mas del 65 % de su caoacidad.
Concluye que la CREG no sabe que tiene entre manos con lo del cargo por
capacidad y les solic¡ta qué contraten a un experto que pueda vanir a dialogár ón
los miembros del CNO sobre este cargo. No es conveniente que CREG imponga
un Cargo por Capaddad para diciembre, cuando no se sabe s¡ sirve o s¡ cumole
con el objetivo previsto.
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EMCALI: Los generadores venden a través de la bolsa y venden med¡antecontratos. Las lransaccionss en Bolsa llegan al 36 % de É demanoa pero lamayoría ss entre generadores. No se vio leñal dg aumento de precios en loscontratos, quedándo como ún¡ca alternaliva de aumento de prec¡os ta bolsa.
S¡nembargo, los intercambios en Bolsa son en su gran ,"yorí" i"suttaOo o" t"
9ltlT]:*l?" de recursos entre generadores, por tó que ná aparecan mayores
Ingresos srno una red¡gtr¡buc¡ón dé ¡os m¡smos. En estas mndiciones e¡ cargo por
capac¡dad s€.as€msja a el cargo por potencia actual. No están de acuerdo con laresorucron debtdo a que esta dando señales completamente distintas a las que sepretendían obtener.

EEPPM: Considera que el cargo por capacidad será implantado de todas formas y
no as et momento de d¡scutir sobre si dsbe rsg¡r o no. El CpOE realizó un bueñ
trabajo a-sol¡citud d€l CNO, y los rasultados han sido presentados en st informe.
Hay confus¡ón en si se debe remunerar por energía o por potencia. Esta de
acuerdo con los planteamiontos del CPOE. Es difíc¡l llegar a un acuerdo ya que
todos t¡enen sus propios ¡ntareses comerciales.

EPSA: Esta do acuardo con EEppM en que es un hecho que el cargo por
capac¡dad será ¡mplantado. Adsmás qu€ es muy difícil llegar a un acueroo sntre
agsntss qua t¡enen diforentos intarsses y quo no ha apargc¡do una meiorpropugsta que sea cohargnte.

ISA: La CREG con la Resoluc¡ón pretende dar sañales para tener capac¡dad
suf¡ciante para poder atender la demanda . No busca por lo tanto rsmunerar rooa
la capac¡dad existénte, remunorando pr¡ncipalmente a las plantas más efic¡entés.
Un¡camente con las sgñales dél mercado este sistema pusde llegar fácilmente a
condicionés de racionam¡ento, ya qua no se puede garantizar ei flu¡o financiero
suficiento que parm¡ta el desanollo del mercado.

CHB; E1 cargo por capac¡dad es una necésidad el Sector Eléctrico, y en géneral
están de acuerdo con la Rosoluc¡ón, Íequir¡éndose solo pequehos ajustes.
Además, se han hecho contratos considerándolo.

CORELGA: Están de acuerdo en que debe exist¡r un cargo por capacidad pero
no están de acuerdo con la Rssolución

PROELECTRICA: El cargo por capac¡dad pretendla ser un mocan¡smo mediante
el cual se les retribuía en el inv¡emo a aquellas plantas eficientes que tuvleron
d¡sponibil¡dad durante el vsrano . No se puede aceptar que se quiebien algunos
agentés con generac¡ón térmica por favorecér 100 MW de la tercera unidad de
Flores. Están de acuerdo con la existenc¡a dé un cargo por capac¡dad.



ESSA: Se dében sfectuar simulaciones para un año para observar los resultados
!::1,11.-^91f-"]:i]* agentes, para ser mostradas a ta CREG con et f¡n que seanconsroefaoas en sus decisionos

ISAGEN: Están de acuerdo con el cargo por c¿pac¡dad, pero consideran que ,ametodología propuesta en le Resol;ción tiene problámas que oeDen sersolucionádos antes de la aplicación

EPSA: Esta do acuerdo que ex¡sta un cargo por capac¡dad y deb¡do a que no se
t¡ene una propuesta altemativa completa, se deben real¡zar ájustes a la exrstente.

EEB: Se debe sol¡citar a la CREG el aplazamianto de la apl¡cación de la
Resolución y la modificac¡ón de la metodologíá.

PROELECTRIGA: Parscs que hay claridad sobre los aspeclos pos¡tivos y
negat¡vos del cargo por capac¡dad. Se debe comunicar a la bReG que se está
trabajando an una propuesta sobre camb¡os en la metodología.

UPME: No queda claro s¡ el CNO astá o no de acuordo con sl cargo por
capacidad. Es un ¡nstrumento financiero que perm¡te d¡sm¡nu¡t la volatid;d del
flujo de caja, perm¡tiendo una estabilidad en el largo plazo, s¡endo benef¡c¡osopara todos los agantes. No ven claro que se piesenten problgmas en una
R€solución.qu€ pretendía mejorar las cond¡c¡ones de los ágentes. Se daben
plantéar soluc¡ones a la mayor rsmunérac¡ón rolat¡va dé las'filo de agua y el
efecto nogat¡vo de¡ catgo ds capacidad on las plantas que tengan delpachos
altos.

El CNO aprobó que se afectúen las 3imulacionoa cons¡derando l¡ energla
para la evaluac¡ón dé la capac¡dad remunsrablo teórica. Sc debe reun¡r et
CPOE para Gtudiar los resultados y 6e presentarlos a la próxima reun¡ón delcNo.

Subcomite Estr¡dios Elsctricos

ISA enlregó un resumen de la reun¡ón número 10 del Subcom¡te de Estud¡os
Eléctr¡cos, donde se puntual¡za el anál¡s¡s del esquema de eyección de carga por
baja frecuencia en áreas operat¡vas y el de la Resolución CR-EG_061. También, la
evaluac¡ón de los esquemas de eyección de carga por baja frecuenc¡a e
¡mplementación de medidas suplementarias en las áreás de Electiibol, Electranta,
Guajira, Cesár y Magdalena. Además, se mencionaton otros temas analizados
como son las restr¡cc¡ones establecidas por el aislam¡ento de las áreas v la
considerac¡ones de si debén ser globales o locales.
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ISA entregó el documento ISA-CND-96_292, .Anátisis de la actuac¡ón delesquema de eyecc¡ón automát¡ca de carga en el SIN', donde se muestra taac'tuación del esquema én los eventos del 16 de agosto, 1 de septiembre y Z6 deseptiembro. Se conctuye que en las áreas de EE-B y iOnelCÁ tá eyeccton Oe
::rS:^.-"^l_" fl"."ntado superior a ta esperada. En EEppM y EPSA ér esqusma
T 9f"la09 0e acuerdo a lo esperado. En las demás áreas Ia eyección se vienepresentando por dsbajo de lo esperado, mientras que en Tolima, Hu¡la y Meta noha actuado el esauema

En el Subcom¡te de Estudios Eléctricos ss presentaron dos posiciones referentes
a la gsnerac¡ones atr¡buibles a medidas suplementarias para 

"uii"|" 
corapsoorig¡nadas, de.tal forma que dé un lado mnsideran que deüe clasificarse mmorestricc¡ón local y de otro lado como restricción glob;|. Se acordó sotic¡tarle alCNO que pid¡era a la CREG aclarar la def¡n¡ción de restricción locat de ta

Resolución 49.

Comontariog

ISA: Yá se había acordado con CORELCA 620 MW como valor del ¡ntercambio
por la línea ds 500 kV, pero deb¡do tanto a la interprétación de la Resolución 61,en lo refsrente a que las smpresas dgben adoptar med¡das para que no colapsan
cuando quedsn aisladas, como contar solamentg con ün tránsformaoor en
Soladad, se deb6 revaluar nuevamenle el lím¡to, tomando en cuenia que con un
solo transformádor én Sabana se observan muchos problamas sn la zona. En
EEPPM hay un banco ds transformadores de 1BO MVÁ d¡spon¡blo que se pueds
usar en B€rranquilla, para lo cual CORELCA debe agilizai la gestión. Se inició
una gest¡ón con Tarmoflores para tratar dé que se cóloque el transformador en
So¡edad para majorar la situación.

Gada área ss responsable de las med¡das suplementar¡as para que no sepresonte colapso cuando se a¡sle. Falta que sl área de Cartagena defina las
correspond¡entes méd¡das para que no se apague.

La Resolución 61 sstablece que para garant¡zar que un área cons€rve pane de su
carga y generación al quedar a¡slada, las empresas deben ¡nstalar esquemas
suplsmentarios. Las med¡das suplemenlar¡as se refieren en general a éyección de
carga. En al caso de requer¡rse generación adicional sé debe aclarar si so
clas¡ficaría como restricción global o tocat.

ELECTRANTA: Se dobe anal¡zar si la restricc¡ón qus resulta en la generación de
Flores es Global o Local. Consideran que esa generac¡ón de Flores es para
estabilidád del s¡stema y debe ser global.



CORELCA: Esta b¡en que aquellas zonas que son ¡nefc¡enter r" ¡", O. ."na]]para que_sean efic¡entes, pero debe consultarso el estado real de los activos de
transm¡sión y generación de las empresas. La Resoluc¡ón 61 da señates
inefic¡entes al establecer que se debe protegeÍ contra a¡slam¡onto, entonces el
transportador no tendría estimulo por que tendría que estar proteg¡do para la
sal¡da de cada línea. La señal no debe ser de aislam¡ento sinó e-l cr¡tsr¡o de
mnfiab¡lidad y c€lidad del servicio.

EEPPM: El problema es loc€l y el transportador de la zona dsbe recibr ta señal.
El código de red y d¡stribución ya ha establscido la calidad. La Reso¡uc¡ón 61 se
refiere a los esquemas_de eyecc¡ón. Se le debe enviar una comunicac¡ón a Ia
I,KEU mosranoo ias cfras exactas de lo que cuestan las reslricc¡ones para oue
s€ le cobren a quienes son los responsables. Incluyendo además las resultanies
de apl¡car la Resolución 61.

EEB: Las rostricc¡ones deben sor de tres clases: globales, loc€les y purameme
locales. Además, las restricciones locales deban pagarlas totálmeme ras
rsgion6s.

ELECTRANTA: El transformador estaría para marzolgT. Esta como pos¡ble
soluc¡ón sl transformador do Flores o el de EEppM. Se hará sl próximo lunss
reun¡ón on Baranqu¡lla.

EPSA: Se debo tt'aer al CNO un ¡nforme del cronograma sobre la solución d€l
problema dol transformador para Soledad.

CORELCA: Ya sé habfa definido un lim¡te de intercambio, oero deb¡do al
problema del transformador se está revaluando ds nu6vo.

ESSA: Se debe solic¡tar la aprobación de la conexión sn T para la línea palos-
Ocaña, y de no ser posible solicitar al menos se conecle Ocaña - Bucaramanoa.

Comite de Infomac¡on

Se mencionó la Resolución 741 expedida por tSA el 9 de saptiombre, delegando
funciones de supervisión, coordinación y orden de ejecución de man¡oDras a los
CRD'S.. Habrá una reunión con los CRD'S el 9 de octubre para ¡nformar. el sstado
del modelo ¡ntercamb¡o y enlace de información del SIN para traer luego al CNO
un informe. Tamb¡én ss env¡ó una carta a la CREG con los comentarios de los
CRDs y el CND sobrs la Resolución 54 y sobre el proyecto de Rssotuc¡on de
funciones de los CRDS y el CND.

EEPPM: Se debe tener cuidado de no sobrécargar de trabajo el CND al asum¡r la
superv¡sión d¡rec{a de nuevos generadores y cargas.



Subcomite Revis¡on v Viqilanc¡a SIC

Deuda.del Sector asciende .126555 fiillonos de pesos, la cual se ha reduc¡dorespecto a tos anter¡ores meses. debido 
" 

lo" págo" i"tÁ6i l- Éeeerr,l y r"pignoración de los subs¡d¡os de Cedetca.

4. VARIOS

FllT:Ilg. 
qye 

?nlp at.ZO y 2g de sept¡embre so presenraron atentados en aldepanamento de Ant¡oqu¡a en las l¡n€as Ancón_S"^ n"t".¡", á"f""_ óccioente ySan Cartos Cerromatoso. En e¡ Va e en^tos circuitos Ág-u"¡üilj ru"l"no"r,Aguablanca- Pance y Bajo Anchicaya- chipichape. gn"g;v;rlos c¡rcu¡tosProetéctr¡ca- Mamonat, proeléctrica -pjanta a.i sááll e."rlliiJ"_ ó.*"g"n"t_

EPSA: Se debs restaurar el Comito de Emorgencia. El CNO acueroa que se
Í:",9:?-{::"_::: lsA.la que c¡te y coordine. Nó soto se debe;isir;;ia sesur¡dadI|srca stno un plan de disponibilidad do recursos

ISA: Se esta planeando la raalización de un taller sominar¡o para los operaoores
y-L:i9: 9: ptanta sobre ta Regutac¡ón. Se snvió carta á CÁeC inro*"noo ,o.requer¡m¡entos técn¡cos para los onlaces son muy altos para el ostado actual dsros aqutpos..

ISAG_EN: Se habí¿ sol¡c¡tado a Calderas se cons¡derara como filo do agua a laCREG. poro aún no han dado rsspuesta. Se debe reiterar la solicitud.--

El CNO acordó inv¡tar al CNO. a Ecocarbón, Fenalcarbón y Electroboyaca.

EL CNO roal¡zo un minuto de silencio por la memoria del doctor FabioChaparro.

Siendo las 3:30 p.m. se terminó la reun¡ón.

SIDENTE


